
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE FLORA CÍCERO RUIZ Y OTROS  
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
RADICADO 76001-33-33-001-2015-00105-00 
 
Auto de Sustanciación No. 187 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 
03 de diciembre de 2021, proferida dentro del presente proceso, que REVOCÓ la 
sentencia No 228 del 17 de octubre de 2019 proferida por este Despacho y en su 
lugar dispuso declarar administrativa, extracontractual y solidariamente 
responsables a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL y al grupo armado denominado FUERZAS REVOLUCIONARIAS DE 
COLOMBIA – FARC, por los hechos que ocasionaron las lesiones del señor José 
Luis Manuel Navarro Cícero. 
 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 

LMS 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez
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